
Tercera época; 6 de Mavo de 1896. Núm. 89, 

DE 

D£ SORIA 

l i l i i 
D E L A 

'rovincia de Soria. 
L e y de q Enero é I n s t r u c c i ó n de 7 de Junio 

de 1877. 

Ar t ícu lo i . " Para tomar parte én toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se ex ig i r á preci 
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anter ior idad á abrirse la l i c i tac ión , el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, s e g ú n 
dispone la citada ley. 

Estos depósi tos s e r á n tantoá cuantas sean las 
fin,as á que vaya á hacer posmra el l ic i tador . 

2.° El depósi to p o d r á hacerse en la caja de la 
Delegac ión de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y t e n d r á el ca rác te r de depósi to adminis t ra t ivo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A i .0 D E J U N I O 
D E 1896. 

COMISM P R I I G M L E TESTAS 
D E k i 

Bienes Nacionales 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provinc ia , y en v i r t u d de las leyes de i f de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumpl imie rao , se sacan á púb l i ca subasta, 
en el clia y hora que, las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d í a de 1.0 Jun io de 1896 d í a s 

doce en punto de la m a ñ a n a , en esta Capital^ y en 

los p a r t i d o s j ud i c i a l e s ante los S e ñ o r e s Jueces de 

y imera Ins tancia y escribanos que correspondan. 

artido de Burgo de ta. 
SAN LEONARDO. 

Bienes del Estado. ^ U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

Tercera subasta. 

N ú m e r o 2.876 al 79 del inventario.—Una heredad 
compuesta de una casa mitad de otra y dos pedazo» 
de tierra, sitas todas las fincas en jur i sd icc ión de 
San^Leonardo, adjudicadas al Estado por pago de 
costas en casa criminal seg-uida^á Leandro Marcos, 
las tierras miden en junto dos cuartillos de cabida y 
cuyo tenor es el sig-uientj; 

1. Una casa en el barrio de Argabza que linda 
al Norte con corral de Victoriano Puente, S u r y Oes
te al rio y Este con la Plaza. 

2. Mitad de una casa en la calle Real, sin n ú m e 
ro, que ocupa una superficie de 60 metros cuadra
dos, que linda á la derecha entrtndo con propiedad 
de Isidoro Sala, izquierda de T o m á s Marcos, espalda 
y frente con calles p ú b l i c a s . 
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3. Uua . ierra en el prado de los Hoyos de un 
cua r t i l l o de cabida que l inda al Norte con rcg-adejas 
Sur con propiedad de Anionio Y a g ü e , Este de Fe l i 
pe Alonso, y Oeste con una vereda. 

4. Media t i e r ra en Q u i ñ o n e s , de un c i i a r t i l l o de 
cabida que l inda al Norte con cabeceras, Sur con 
camino Rea!, Este con propiedad de Pedro Ruperez 
y Oeste de E l e o d o r ó de Mig-ue', 

Los peritos D . Manuel B a r r é n e c h e a , per i to a g r í c o 
la y D. Domingo Y a g ü e , peri to p r á c t i c o , teniendo 
en cuenta la clase de la finca, su p r o d u c c i ó n , s i t ú a 
c ión v d e m á s circunstancias que en ella concurren 
la tasa-j en renta en 8 pesetas capitalizada en 144 
pesetas y en veuta en 175 pesetas; y no h a b i é n d o s e 
presentado i i c i t ádo r a lguno en las subastas nelebra-
das en los d í a s 20 de Marzo y 28 de A b r i l del a ñ o 
actual se anuncia á tercera subasta con la d e d u c c i ó n 
del 30 por ciento menos del t ipo de la p r imera ó sea 
por la cantidad de 122 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Impor t a el 5 por ciento para tomar parte en la su
basta ti pesetas 12 c é n t i m o s . 

, ' . • •>•-•• - • ••• ' • - . . . . . 

Bienes del E s t a d o . = R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Tercera subasta, 

. . N ú m e r o 2.880 del inventar io .—Urja t i e r ra sita 
en j u r i s d i c c i ó n de San Leonardo y sitio t i tu lado Na
va jo , de uua h e c t á r e a , 34 á r e a s y 16 c e n í i á r e a s , 
equivalentes á seis fanegas, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa c r i m i n a l seguida á Ma
riano de M i g u e l , que l inda al Norte con propiedad 
de Anselmo Y a g ü e . Sur de P-iblo de M i g u e l , Este 
con l iego , y Oeste se ignora . 

Los mismes peritos que tasaron la finca anter ior 
teniendo en cuenta la clase de esta t i e r ra , su pro
d u c c i ó n y d e m á s circunstancias la tasan en renta en 
2 f esetas, capitalizadas en 45 pesetas y en venta en 
50 peseta.-; y no h a b i é n d o s e p r e s e n t á d o l ic l tador 
a l g i m o en las subas celebradas en los d í a s 20 de 
Marzo y 28 df> A b r i l del año actual , se anuncia á 
tercera subasta j o n la d e d ü c M ó n del 3 ) por ciento 
menos del t ipo de la pr imera ó sea por la cant idad de 
35 pesetas. 

- Impor ta el 5 por ciento 1 peseta 75 c é n t i m o s 

Bienes del Estado.— R ú s t i c a . ^ M e n o r c u a n t í a . 

Tercera subasta. 

N ú m e r o 2.881 al 83 del inven ta r io .—Una heredad 
compuesta de la m i t a d de una suerte de monte , un 
huer to y el solar de una casa, sitas todas las fincas 
en j u r i s d i c c i ó n de San Leooardo, adjudicadas al Es
tado por pago de costas en causa c r i m i n a l seguida a 

.Manuel R u p e n z y Ruperez y cuyo tenor escomo 
s igue: 

1. M i t a d de una, suerte de monte en la Sociedad 
de ios Cubil los p r o m d m s a entre unas setenta y t a ñ 
í a s partes. 

2. U n huerto en el r io de los Campos, de c e l e m í n 
y medio de cabida que l i nda al Norte con propiedad 
de Benito Ruperez, Sur de Baltasar Ruperez Navas, 
Este el r io , y Oeste con propiedad de Benito R u p e r t z . 

3. Un solar de una casa en la calle de San Juan 
de cuarenta y dos¿ metros cuadrados de superficie 
que l inda al Norte con el r i o . Sur, con la calle de 
S a i Juan , E->te con una calleja y | Oeste con propie
dad de Sebastian Sala. 

Los mismas peritos que tasaron las dos fincas an
teriores, teniendo en cuenta la clase de e^tas, su 
p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, las tasan en ren
ta en 3 pesetas 16 c é n t i m o s , capitalizadas en 71 pe
setas 25 c é n t i m o s y en venta en 79 pes.-tas; y no ha
b i é n d o s e presentado l i c i t ador a lguno en las subastas 
celebradas en los d í a s 20 de Marzo y 28 de A b r i l del 
a ñ o ac tua l , se anuncia á tercera subasta con la de
d u c c i ó n de! 30 por ciento menos del t ipo de l a ' p r l -
mera ó sea poi la cantidad de 55 ptas. 30 c é n t i m o s . 

I m p o r t a el 5 por ciento 2 pesetas 77 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado. — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Tercera subasta. 

N ú m e r o 2 886 al ^9 del inventario.-—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de t ie r ra y una casa sitas 
estas fincas en j u r i s d i c c i ó n de San Leonardo, adju
dicadas al Estado por pago de costas en causa c r i m i 
nal seguida á Joaqni-n P e ñ a r a n d a Alonso y cuyo 
tenor es el s iguiente: 

! . Una t ie t ra donde dicen « P r a d o de los Hoyos» 
de tres cuar t i l los de cabida q u á l inda al Norte y Sur 
con acequia. Este con propiedad de los herederos 
de F é l i x Ruperez y Oeste de Santiago P e ñ a r a n d a , 

2. Otra t ie r ra en Valdevalero de 3 celemines de 
cabida que l inda a l Norte con l iego , Sur con p rop ie 
dad de la v iuda de Gregor io Y a g ü e , Este de Pedro 
Pablo Ruperez y Oeste de Jacinto Rupe~cz. 

3. Otra t ier ra en Valdevalerc-Quintanas de sejg 
celemines de cabida que l inda al Nor t e , Sur, Este y 
Oeste con liegos. 

4. Una casa en el barr io de San Pedro que cons
ta de un solo piso, ocupa una superficie de 34 me
tros cuadrados, y l inda a l Norte con propiedad de 
Polonia de Leonardo, Sur la entrada, Este con pro
piedad de Vicente López y Oeste de Esteban G a r c í a . 

Los miamos peritos que tasaron las tres fincas an
teriores, teniendo en cuenta la clase de estas t ierras 
y la casa, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias las 
tasan en renta en 5 pesetas 60 c é n t i m o s , capital iza
das en 126 pesetas y en venta en 140 pesetas; y no 
h a b i é n d o s e presentado l ic i tador a lguno en las subas 
tas celebradas en los d í a s 20 de Marzo y 28 de A b r i l 
del a ñ o actual , se anuncia á t r reera subasta con la 
d e d u c c i ó n del 30 por ciento menos del t ipo de la p r i 
mera ó sea por la cant idad de 98 pesetas. 

I m p o r t a el 5 por ciento 4 pesetas 90 c é n t i m o s . 
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Bienes del Estado. — U r b a n a . — M e n o r c u a n t í a . 

Tercera subasta. 

M i n e r o 2.890 del i n v e n t a r í o , — U n a eaSM en el 
pueblo oe San Leonardo, en el bar r io de San Pedro, 
anjudicada al Estado por pag-o de costas en cansa 
c r i m i n a l segriida á Francisco Condado, que ocupa 
una superficie de 40 metros cuadrados y l inda al 
Norte , se ig-nora; Snv con propiedad de B a r t o l o m é 
Condado, Este de S mt iago P e ñ a r a n d a y Oeste de 
Vicente L ó p e z . 

Los mismos peritos que tasaron las ñ u c a s anterio
res teniendo en cuenta la clase de esta casa^ su si
t u a c i ó n y d e m á s c i rcunstancias , las tasan en r t n t a 
en 6 pesetas 40 c é n t i m o s , capital izada en 115 pesetas 
20 c é n t i m o s , y en venta en 128 pesetas; y i o ha
b i é n d o s e presentado l ic i tador a lguno en las subas
tas celebradas en los d í a s 20 de Marzo y 28 de A b r i l 
del a ñ o actual , se anuncia á tercera subasta con la 
d e d u c c i ó n dei 30 por ciento menos del t ipo de la 
p r imera ó .sea por la cantidad de 89 pesetas 60 c é n 
t imos. 

I m p o r t a el 5 por ciento 4 pesetas 48 c é n t i m o s . 

Bienes del Estado.— U r b a n a — M e n o r c u a n t í a 

Tereera subasta. 

N ú m e r o 2-891 del inventar io .—Una casa en el 
pueblo de San Leonardo, calle del Sol, s e ñ a l a d a con 
el iVii 'aero 1, adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa c r i m i n a l seguida á Marcos Ruperez 
Navas y l inda al Norte , Sur y Qe^té con calles y Es
te con propiedad de los herederos de Juan de Marcos 

Los mismos peritos que tasaron laü lincas anterio
res, teniendo en cuenta laclase de esta casa su si
t u a c i ó n , p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta cu una pesetas 28 
c é n t i m o s , capitalizada eu 23 pesetas 20 c é n t i m o s y 
e i venta en 107 pesetas; y no h a b i é n d o s e presentado 
l ic i tador a lguno en las subastas celebradas en los 
dias 20 de Marzo y 28 de A-bril del a ñ o ac tua l , se I 
anuro ia á t e r o á r a subasta con la d e d u c c i ó n del 30 por | 
100 menos del t ipo de la pr imera ó sea por la can- j 
t idad de 74 pesetas 90 c é n t i m o s . 

I D por ta el 5 por ciento 3 pesetas 74 c é n t i m o s . 

Sor ia 5 de M a y o de 1896. 

E l Comisionado p r i n c i p a l , 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

CONDICIONES. 

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos'que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metál ico v e n cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan ún icamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe* 
setas, las cuales se pagarán en metál ico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Propiedades 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan grabadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran pusteriormente, se 
indemnizará al comprador en los términos en que en 
la instrucción de 31 de Ma/o de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6 / Los compradores de fincas que tengan arbo-
do, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1 0 dr ' ^ Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
excc}_...-n de la fianza los olivos y demás árboles f r u 
íales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

y,3. E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de su toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y el 
de los predios rústicos^ concluido que sea el año de 
arrendamiento comente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma L e y . 

8.a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demo'erlai ni derribarlas sino después de haber afian^ 
zado ó pagado el precio total del remate. 

g.a Con arreglo al párrafo 8. ' del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de DiciernbfQ de t S S i las adquisiciones 
hechas direrectam§nt© d@ bieney enagenados por el 
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Estado en v i r tud de las leyes desamorlizadoras de r." 

de M a y o de 1855 y 11 de Jul io de 1856, satisfarJn 

por impuesto de t ras lac ión de domin io 10 c é n t i 

mos do peseta por 10,0 del valor en que í u c r o a re

matados, 

10. :i- Para tomar parte en cualquier subasta de ñ n -

eos y propiedades del Estado ó censos desamortizados: 

eŝ  indispensable consignar ante el Juez que las pre

sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 

la DipenJcmcia púb l i ca que corresponda, el 5 por 

l oo de la cantidad que sirva de t ipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa-

gaduria de la De legac ión , en las Administraciones 

subalternas de los partidos y en les partidos donde no 

existan Administradores Subalternes, en las escriba

nía^ de los. Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 

en lá Capital . (Real orden de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que le rmine el remate, c! 

Juez devo lve rá las consignaciones y los resguardes ó 

sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no h u 

biese quedado la finca ó .censo subastado. fAr t . 7.0 de 

a ' I n s ' r u c c i ó n de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los.compradores de bienes comprcnJiJos en 

las leyes-de deáamorii-zación, solo pod rán reclamar 

-por los desperfectos que con posterioridad á la tasa

ción s ü f r a n d a s fincas por faltas de sus cabidas s e ñ a l a 

das ó por otra cualquiera causa justa en el t é r m i n o 

' improrrogable de quince dias desde el d é la poses ión. 

' tjf? Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 

fáltá "dé cabida,' y de l expediente resultase que dicha 

"falta ó exceso iguala á da, qu in ta parte de la expreeada 

QU el a n u n c i ó , será nula la venta, quedando el con 

t ra tó fifftie y subsistente y sin derecho á indemniza-

cióh el Estado a i comprador si h» falta ó exceso no l l e -

gasé á: dicha quin ta parte. (ReaE Orden de 11 de N o 

viembre 18G3.) 

14. a E l Estado no anulará- la¿ ventas por faltas o 

perjuicios causados por los Agentes de la Admin i s t ra 

c ión é independientes de la voluntad de los compra-

dó re s j ' p é ro q ú e d a r á n á salvo las acciones civiles y c r i 

minales que procedan contra los culpables. f A r t . 8. 

del'Real decreto de 10 de Jul io de 1865.) 

15.'a Gon arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 

'4.0 y 5 0 del Real decreto de i r de Enero de 1877, âs 

reclamaciones que hubieran de enlabiar los interesa

dos contra las ventas efectuadas por el Estado, s e r án 

"siempfe por l a ' v í a ' gobe rna i iVa , y hasta que no se ha

ya apurado, y Sido negada, ac red i t ándose así en autes 

por medio de la certif icación correspondiente, no se 

a d m i t i r á demanda alguna en los T r i b u n a l e . 

^esponsaDiMafies 
iiicurrei] ios rsiaíaÉs 

POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R P L A Z O . 

L e y de 9 de Encero de 1877. 

A r t . 2.0 Si el page del pr imer plazo no se com

pleta con e! importe del depósi to dentro del t é r m i n o 

da quince días se r u b a s t a r á de nuevo la finca, quedan

do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 

que el rematante conserve sobre ella derecho a lguno. 

Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular

se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 

voluntad del comprador. 

I n s t r u c c i ó n de 20 de M a r ^ o de 1877. 

A r t . 10. (Pá r r a fo 2 0)---=Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicac ión 
de la finca, no se satisface el pr imer plazo y íos demás 
ga:tos de la venta, el depósito i n g r e s a r á d c f i a i ü v a -
mente en el Tesoro. 

L o que se hace saber á los l idiadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soi-ia 5 de M a y o de 1896. 

El Comisionado principal de Ventas, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

BOLETIN OFICIAL 
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(Jenhs de [Bienes JJacionaíes 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

U n mes. . , . . , 3 peset.i: 
3 meses, 

,6 -» 

12 » 

Precios de venta. 

. 1 5 » 

. 28 

U n n ú m e r o corr ieme , 

» atrasado. , 
1 peseta. 
2 » 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza Mayor , n ú m e r o 1 1 , piso 3.' 

SORIA. - 1 8 9 6 . 

T i p . de P . R io j a , P la^a de San Esteban, 3, bajo. 


